
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Juez informándole 

que el 24 de marzo avante se recibió comunicación por parte de la empresa 

agente especial interventora- Bufete Abogados Especializados- donde informan 

sobre la Resolución 01-2023 “por medio de la cual se ordena la toma de posesión 

con fines de administración de los negocios, bienes y haberes de la sociedad 

constructora el Ruiz”. 

 

El 13 de abril se recibió aclaración de la notificación informando recursos frente 

a las decisiones de levantamiento de medidas proferidas en la resolución.  

 

Sírvase proveer. Manizales 14 de abril de 2023. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante:  DIANA LUCIA GONZALEZ MARÍN  
OSCAR MARIO GRISALES LÓPEZ 

Demandado:  CONSTRUCTORA EL RUIZ SAS  

Radicado:  170013103005-2020-00202-00 

Auto:  Interlocutorio  

 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante:  CEMENTOS ARGOS 

Demandado:  CONSTRUCTORA EL RUIZ SAS  

Radicado:  170014003002-2020-00129-00 

Auto:  Interlocutorio  

 

De cara a la constancia secretarial que antecede y revisada la Resolución 01-

2023 “por medio de la cual se ordena la toma de posesión con fines de 

administración de los negocios, bienes y haberes de la sociedad constructora el 

Ruiz”, refulge que se estableció en su parte pertinente: 

 



 

Por lo anterior se ordena la suspensión del presente asunto y su acumulado, 

ordenándose la comunicación de esta decisión a la Alcaldía de Manizales y al 

agente liquidador. Ofíciese también con el fin de establecer si deben o no 

remitirse los procesos ejecutivos en curso, toda vez que en el escrito aclaratorio 

únicamente se solicita la suspensión. 

 

La decisión al extremo ejecutante se le notifica por estado para los fines 

pertinentes. 

 

Sin lugar a ordenar el levantamiento de medidas cautelares comoquiera que el 

agente especial interventor de la sociedad Constructora el Ruiz SAS, informo 

recursos frente a las decisiones concernientes a las medidas cautelares de la 

resolución comunicada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 
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